
 

 
  

SEÑOR 
JUEZ SEXTO (6) CIVIL DEL CIRCUITO DE IBAGUE (T). 
E.        S.       D. 
 
 
REFERENCIA: VERBAL DE NULIDAD 
DEMANDANTE: ARLEY ALVARADO RODRIGUEZ  
DEMANDADO: COOPERATIVA DE TRANSPORTES VELOTAX LTDA; SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. Y OTROS. 
RADICACION: 2021–0088-00 
 
 
CAMILO JOSÉ VICTORIA CIFUENTES, mayor de edad, con domicilio en la ciudad Cali, 
identificado con la C.C. No. 1.144.032.567 expedida en Cali (V), Abogado en ejercicio con 
T.P. No. 229.973 del Consejo Superior de la Judicatura, abogado inscrito en la sociedad de 
servicios jurídicos JIMENEZ PUERTA ABOGADOS S.A.S. identificada con el 
NIT.900.630.679-8, cuyo domicilio principal está en la ciudad de Cali (V), quien actúa como 
apoderada especial del BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. conforme al poder 
conferido para el efecto que fuese presentado al Despacho1, procedo dentro del término 
legal a dar contestación  A LA REFORMA DE LA DEMANDA propuesta por el señor  ARLEY 
ALVARADO RODRIGUEZ contra COOPERATIVA DE TRANSPORTES VELOTAX Y 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A y para tal efecto, le solicito se tenga en cuenta lo siguiente: 
 

TÉRMINOS 
 

Mediante auto fechado el 1 de abril de 2022 y notificado en estado No. 55 del 4 de abril de 
2022, el Despacho tuvo por notificado a SCOTIABANK COLPATRIA S.A., advirtiendo que la 
notificación se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al 
envío por correo electrónico del traslado de la demanda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Así las cosas, la demanda se entiende contestada 
en término hasta el día 11 de mayo de 2022 inclusive. 
 

A LOS HECHOS 
 
1.- AL HECHO PRIMERO: No me consta por no verse vinculado en ello el banco Scotibank 
Colpatria. Me atengo a lo que resulte probado dentro del proceso.  
 
2.- AL HECHO SEGUNDO: No me consta por no verse vinculado en ello el banco Scotibank 
Colpatria. Me atengo a lo que resulte probado dentro del proceso.  
 

                                                           
1 El poder fue enviado al correo electrónico del Despacho, el día 18 de marzo de 2022, cumpliendo los requisitos 
del artículo 5 del Decreto 806 de 2020. 



 

 
  

3.- AL HECHO TERCERO: No me consta por no verse vinculado en ello el banco Scotibank 
Colpatria. Me atengo a lo que resulte probado dentro del proceso.  
 
4.- AL HECHO CUARTO: No me consta por no verse vinculado en ello el banco Scotibank 
Colpatria. Me atengo a lo que resulte probado dentro del proceso.  
 
5.- AL HECHO QUINTO: No es técnicamente un hecho. Es una transcripción   de la norma 
(numeral 4 del artículo 85 de la ley 222 de 1995) y la parte final de la narración obedece 
a una conclusión del apoderado. Me atengo a lo que resulte probado en el proceso.  
 
6.- AL HECHO SEXTO: No me consta por no verse vinculado en ello el banco Scotibank 
Colpatria. Me atengo a lo que resulte probado dentro del proceso.  
 
7.- AL HECHO SEPTIMO: Es la repetición del hecho sexto. No me consta por no verse 
vinculado en ello el banco Scotibank Colpatria. Me atengo a lo que resulte probado dentro 
del proceso.  
 
8.- AL HECHO OCTAVO: No me consta lo narrado en los literales a, b, c y d por no verse 
vinculado en ello el banco Scotibank Colpatria. Me atengo a lo que resulte probado dentro 
del proceso. 
 
Respecto de los literales e y f, debemos señalar que es una afirmación que no es cierta. Al 
respecto el demandante se refiere a la enajenación de unos inmuebles, contrariamente, se 
debe advertir no es cierto que la Cooperativa de Transportes Velotax Ltda. haya vendido 
inmuebles a SCOTIABANK COLPATRIA S.A., la negociación giró en torno a contratos de 
hipoteca sobre los inmuebles con matrícula inmobiliaria No. 368-19591 y No. 375-40187 
en los cuales el propietario continúa conservando la propiedad y tenencia de los mismos, 
por lo tanto se trata de un acto jurídico totalmente diferente.  
 
9.- AL HECHO NOVENO: No es un hecho. Es una afirmación que no me consta por no verse 
vinculado en ello el banco Scotibank Colpatria. Me atengo a lo que resulte probado dentro 
del proceso. 
 
10.- AL HECHO DECIMO: Es una afirmación que no es cierta. Dentro del objeto social, en 
las actividades señaladas como “CONSUMO INDUSTRIAL” se especifica que podrán 
realizarse “cualquier transacción relacionada con muebles e inmuebles que permita el 
desarrollo del objeto social”. Adicionalmente, se debe tener en cuenta que por disposición 
del artículo 99 del Código de Comercio, se entenderán incluidos en el objeto social los actos 
directamente relacionados con el mismo y los que tengan como finalidad ejercer los 
derechos o cumplir las obligaciones, legal o convencionalmente derivadas de la existencia 
y actividad de la sociedad. Conforme a lo anterior, la consecución de créditos garantizados 
mediante hipoteca, hacen parte del objeto social de la Cooperativa de Transportes Velotax 



 

 
  

Ltda, más cuando medió autorización del Consejo de Administración, como sucedió en los 
negocios celebrados con SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
 
11.- AL HECHO DECIMO PRIMERO: No es cierto que la Cooperativa de Transportes 
Velotax Ltda carezca de “capacidad jurídica” para celebrar los actos jurídicos señalados, 
pues la misma se determina, en las personas jurídicas según lo ordenado por el artículo 99 
del Código de Comercio, por las actividades descritas en el objeto social, que como se 
indicó en el hecho anterior, están plenamente acreditadas. La parte final del hecho no me 
consta. Me atengo a lo probado en el proceso. 
 
12.- AL HECHO DECIMO SEGUNDO: No me consta por no verse vinculado en ello el banco 
Scotibank Colpatria. Me atengo a lo que resulte probado dentro del proceso. 
 
13.- AL HECHO DECIMO TERCERO: No me consta por no verse vinculado en ello el banco 
Scotibank Colpatria. Me atengo a lo que resulte probado dentro del proceso.  
     
14.- AL HECHO DECIMO CUARTO: No es técnicamente un hecho. Es una afirmación que 
realiza la parte demandante proveniente de su propia interpretación. No me consta por no 
verse vinculado en ello el banco Scotibank Colpatria. Me atengo a lo que resulte probado 
dentro del proceso. 
 
15.- AL HECHO DECIMO QUINTO: No se trata de un hecho, se trata de una sentencia de 
la Honorable Corte Suprema de Justicia. 
 
16.- AL HECHO DECIMO SEXTO: No es técnicamente un hecho, es una afirmación. No me 
consta por no verse vinculado en ello el banco Scotibank Colpatria. Me atengo a lo que 
resulte probado dentro del proceso. 
 

A LAS PRETENSIONES 
 
1.- A LA PRIMERA PRETENSION: Me opongo a que se declaren como ineficaces los actos 
realizados por la Cooperativa de Transportes Velotax Ltda. 
 
2.- A LA SEGUNDA PRETENSION: Me atengo a lo que en derecho resuelva el señor Juez 
en su sentencia. 
 
3.- A LA TERCERA PRETENSION: Me atengo a lo que en derecho resuelva el señor Juez en 
su sentencia. 
 
4.- A LA CUARTA PRETENSION: Me atengo a lo que en derecho resuelva el señor Juez en 
su sentencia. 
 



 

 
  

5.- A LA QUINTA PRETENSION: Me atengo a lo que en derecho resuelva el señor Juez en 
su sentencia. 
 
6.- A LA SEXTA PRETENSION: Me opongo a que se declare la nulidad del acto jurídico 
celebrado por medio de escritura pública entre la Cooperativa de Transportes Velotax 
Ltda. y Scotiabank Colpatria S.A., es decir la constitución de garantía hipotecaria a favor de 
la entidad financiera que represento sobre el inmueble con M.I. No. 368-19591 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Purificación (T), toda vez que dicho acto 
se encuentra consolidado y realizado de buena fe por parte de la entidad financiera. 
 
7.- A LA SEPTIMA PRETENSION: Me opongo a que se declare la nulidad del acto jurídico 
celebrado por medio de escritura pública entre la Cooperativa de Transportes Velotax 
Ltda. y Scotiabank Colpatria S.A., es decir la constitución de garantía hipotecaria a favor de 
la entidad financiera que represento sobre el inmueble con M.I. No. 375-40187 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cartago (V), toda vez que dicho acto se 
encuentra consolidado y realizado de buena fe por parte de la entidad financiera. 
 
8.- A LA OCTAVA PRETENSION: Me opongo a que se ordene cancelar la inscripción de los 
actos jurídicos realizados entre la Cooperativa de Transportes Velotax Ltda. y Scotiabank 
Colpatria S.A. que en su momento fueron inscritos en los folios de matrícula inmobiliaria 
Nos. 368-19591 y   375-40187 de las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos de 
Purificación (T) y de Cartago (V) respectivamente, lo cual causaría un perjuicio económico 
a mi representada. 
 
9.- A LA NOVENA PRETENSION: Me opongo a que el despacho ordene que se restablezca 
el statu quo respecto de los inmuebles sobre los cuales se constituyó garantía por parte de 
la Cooperativa de Transportes Velotax Ltda a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., toda 
vez que materialmente se encuentran en poder de dicha Cooperativa y el contrato de 
hipoteca se encuentra en ejecución. 
 
10.- A LA DECIMA PRETENSION: Me atengo a lo que en derecho disponga el despacho. 
 
11.- A LA DECIMA PRIMERA PRETENSION: Me atengo a lo que en derecho disponga el 
despacho. 
 
12.- A LA DECIMA SEGUNDA PRETENSION: Me opongo a que se condene en costas a 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A. toda vez que los actos realizados con la Cooperativa de 
Transportes Velotax Ltda., fueron realizados de buena fe y en desarrollo de su objeto social 
conforme a la ley.  
  
Para enervar las pretensiones de la demanda me permito proponer las siguientes: 
 

 



 

 
  

EXCEPCIONES DE MERITO 
 

 EL SOMETIMIENTO A CONTROL DE VELOTAX NO IMPEDÍA LA CONSTITUCIÓN 
DE GARANTÍAS HIPOTECARIAS. 

 
El sometimiento a control por parte de una Superintendencia es una medida 
administrativa que toma la autoridad para  ordenar los correctivos necesarios para 
subsanar una situación crítica de orden i) jurídico, ii) contable, iii) económico o, iv) 
administrativo, según lo define el mismo artículo 85 de la Ley 222 de 1995. De lo anterior, 
claramente podemos determinar que el control puede versar sobre uno o más de los 
cuatro aspectos determinados por la norma, de tal suerte que el control por ejemplo, 
podría ser para ordenar correctivos de índole administrativo sin que haya aspectos 
jurídicos o económicos anómalos, situación que incluso ha ratificado el Consejo de Estado. 
Veamos: 
 

“(…) Como puede apreciarse, han sido varias las situaciones denunciadas ante la 
Superintendencia que hoy son motivo de investigación y que han propiciado el 
sometimiento al control por parte de esta entidad, respecto de la sociedad 
demandante. Como bien lo señala la norma contenida en el artículo 85 de la Ley 222 
de 1995, la medida de control supone el ordenamiento de correctivos para subsanar 
la situación de crisis administrativa y jurídica, no necesariamente económica y 
financiera, que puede surgir al interior de una sociedad comercial y que se justifica 
plenamente en aras de proteger no solamente los intereses de los accionistas, sino 
también los de terceros.”2 Resaltado propio. 

 
Lo anterior tiene un respaldo bastante lógico. El sometimiento a control resulta ser una 
medida extrema, catalogada como el mayor grado de supervisión posible que limita ciertas 
actuaciones de la empresa, lo que en principio resulta contrario al derecho constitucional 
de la libertad de empresa -Artículo 333 C.N.- 
 
Al respecto, la Corte Constitucional en Sentencia C-263 del 2011, al estudiar las libertades 
económicas y sostener que si bien no son absolutas (…) solamente pueden ser restringidas 
cuando lo exija el interés social, el ambiente y el patrimonio cultural de la Nación y, en virtud 
de los principios de igualdad y razonabilidad que rigen la actividad legislativa (…). 
Adicionalmente expresó lo siguiente: 
 

“La libertad de empresa comprende la facultad de las personas de “(…) afectar o 
destinar bienes de cualquier tipo (principalmente de capital) para la realización de 
actividades económicas para la producción e intercambio de bienes y servicios 
conforme a las pautas o modelos de organización típicas del mundo económico 

                                                           
2 Consejo de Estado. Sección Primera. Sentencia de 20 de agosto del 2004. Radicado número 11001-03-24-000-
2003-00131-01. Consejera Ponente Olga Inés Navarrete Barrero. 



 

 
  

contemporáneo con vistas a la obtención de un beneficio o ganancia”. Esta libertad 
comprende, entre otras garantías, (i) la libertad contractual, es decir, la 
capacidad de celebrar los acuerdos que sean necesarios para el desarrollo de 
la actividad económica, y (ii) la libre iniciativa privada. Su núcleo esencial 
comprende, entre otras prerrogativas, (i) el derecho a un tratamiento igual y no 
discriminatorio entre empresarios o competidores que se hallan en la misma posición; 
(ii) el derecho a concurrir al mercado o retirarse; (iii) la libertad de organización y 
el derecho a que el Estado no interfiera en los asuntos internos de la empresa 
como la organización empresarial y los métodos de gestión; (iv) el derecho a la 
libre iniciativa privada; (v) el derecho a la creación de establecimientos de comercio 
con el cumplimiento de los requisitos que exija la ley; y (vi) el derecho a recibir un 
beneficio económico razonable.” Subrayas y negritas propias. 

 
Justamente por ser un derecho constitucional amparado, la libertad de empresa no puede 
ser restringida de manera absoluta y desmedida por las autoridades estatales. Es por eso 
que el sometimiento a control no resulta ser una medida inquisitiva que prohíba y coarte 
el desarrollo normal de las empresas. Así las cosas, los efectos del sometimiento a control 
deben ser acordes con las causas que le dieron origen a la medida, so pena de convertirse 
en una medida exagerada. 
 
Descendiendo al caso en cuestión, debemos dar claridad respecto de las situaciones que 
dieron origen a la situación de control para poder entender el alcance de la medida. Para 
ello, basta con leer la Resolución 6374 del 17 de marzo de 2016 por la cual se ordenó el 
sometimiento a control de Velotax, y la Resolución 58725 del 27 de octubre de 2016 por 
la cual se prorrogó la medida, ambas expedidas por la Superintendencia de Transporte, 
para verificar y entender que las situaciones que ameritaron la medida estaban 
relacionadas con tres elementos: 1) FONDO DE REPOSICIÓN, 2) DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL y 3) QUEJA DE LOS USUARIOS. Así las cosas, no existió ninguna situación anómala 
de orden económico o financiero, pues ni siquiera los hallazgos relacionados con el fondo 
de reposición tenían tinte económico, pues como lo indicó la misma Superintendencia, se 
trata de incumplimientos administrativos. 
 

 
 



 

 
  

Los hallazgos respecto a la seguridad social señalaban también situaciones anómalas de 
orden administrativo y jurídico, pues se tenían trabajadores sin afiliaciones a la seguridad 
social, incumpliendo las normas al respecto y con ello, se podría estar inmerso en 
investigaciones y sanciones por parte de las autoridades respectivas. Finalmente, respecto 
de las quejas de los usuarios, señaló la Superintendencia que ello desencadenaba en la 
prestación del servicio violando los principios rectores del transporte, lo que a todas luces 
deviene en una circunstancia administrativa y jurídica. 
 
Es dable concluir entonces, que la situación de control no tenía relación alguna con 
aspectos patrimoniales o económicos y por tanto, la constitución de las hipotecas no 
requerían autorización previa por parte de la Superintendencia de Transporte, razón por 
la cual se deben entender eficaces y vigentes.  
 

 EL SOMETIMIENTO A CONTROL NO SUPONE NECESARIAMENTE EL EJERCICIO 
CONJUNTO DE TODAS LAS FACULTADES DISPUESTAS EN EL ARTÍCULO 85 DE 
LA LEY 222 DE 1995. 

 
Hay que tener en cuenta que el sometimiento a control puede obedecer a factores 
diferentes según la anomalía que se deba subsanar (jurídica, administrativa, contable o 
económico), y en tal sentido, la Superintendencia debe adecuar su actuar según las ocho 
(8) facultades que ofrece el artículo 85 de la Ley 222 de 1995. 
 
Así, por ejemplo, cuando se trate de situaciones críticas de orden económico y de ser 
necesario, la Superintendencia tiene la facultad de convocar a la sociedad al trámite de un 
proceso de insolvencia (numeral 7 ibídem) pero no necesariamente debería ejercer la 
facultad de aprobar el avalúo de los aportes en especie (numeral 8 ibídem) o autorizar la 
solemnización de reformas estatutarias (numeral 2 ibídem), pues nítidamente se aprecia 
que no tiene relación con la situación que se pretende corregir mediante el control. 
 
Lo anterior permite concluir que las facultades que se le otorga a la Superintendencia 
cuando somete a control a una empresa, no necesariamente son concurrentes, pues 
deberá apreciarse cada caso concreto y adecuar el actuar según la situación que se 
pretenda subsanar.  
 
De hecho, el mismo texto del citado artículo 85 de la Ley 222 de 1995 establece que el 
control consiste en la atribución de la Superintendencia para ordenar los correctivos 
necesarios para subsanar una situación crítica de orden jurídico, contable, económico o 
administrativo, cuando así lo determine el Superintendente mediante acto 
administrativo de carácter particular, de tal suerte que será el mismo acto 
administrativo el que indique cuáles son los correctivos necesarios y determinarlos 
expresamente en el acto administrativo. 
 



 

 
  

Como ya se indicó en la excepción anterior, la Superintendencia no estaba buscando 
conjurar situaciones de índole económicas o contables, por tal motivo no conminó a los 
administradores a abstenerse de realizar actos que deterioren la prenda común de los 
acreedores (numeral 5 ibídem), ni tampoco prohibió la constitución de garantías (numeral 
4 ibídem). De hecho, lo que hizo fue promover la presentación de planes y programas 
encaminados a mejorar la situación que hubiere originado el control y vigilar la cumplida 
ejecución de los mismos (numeral 1 ibídem) y efectuar visitas especiales e impartir las 
instrucciones que resulten necesarias de acuerdo con los hechos que se observen en ellas 
(numeral 6 ibídem). 
 
Como puede apreciarse, ni la Resolución 6374 del 17 de marzo de 2016 por la cual se 
ordenó el sometimiento a control de Velotax, ni la Resolución 58725 del 27 de octubre de 
2016 por la cual se prorrogó la medida, ordenaron expresamente en su parte resolutiva, 
la prohibición de constituir garantías, como normalmente lo hacen las superintendencias 
cuando consideren necesario hacer uso de dicha facultad o de cualquiera otra facultad. 
Para el efecto, se aportan como pruebas dos resoluciones de la Superintendencia de 
Sociedades y dos resoluciones de la Superintendencia de Transporte donde se evidencia 
que la parte resolutiva de los actos administrativos, indican expresamente las facultades 
que se ejercen, según lo necesario para cada caso. 

 
 PRESUNCION DE LEGALIDAD DE LOS ACTOS JURIDICOS CELEBRADOS POR EL 

BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
 
El señor Juez deberá tener en cuenta, que al momento de realizar el negocio jurídico la 
entidad financiera que represento presumió que dicho acto se encontraba dentro del 
marco legal, y fue así como previamente realizo el estudio de títulos correspondiente y 
procedió a desembolsar el valor acordado para los contratos de mutuo con garantía 
hipotecaria, por lo que las hipotecas establecidas sobre los inmuebles se realizaron sin 
contratiempo alguno, pues no hubo oposición de terceros frente a dicho acto, de igual 
forma se debe tener en cuenta, que han pasado  más de cinco (5) años desde su 
celebración, los cuales han sido ratificados por las partes contratantes con su actuar, pues 
Scotiabank Colpatria S.A. siempre ha ejercido el derecho de crédito en la ejecución de los 
contratos y la COOPERATIVA DE TRANSPORTES VELOTAX LTDA los ha venido pagando. 
 
Otro aspecto que resulta relevante, es que al momento de su concepción, a los contratos 
se les otorgo la debida publicidad toda vez que fueron elevados a escrituras públicas y se 
realizó su respectiva inscripción en las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondientes, sin que terceros presentaran oposición y sin que el registrador hubiese 
presentado glosas devolutivas que impidieran su registro, lo cual establece una plena 
presunción de legalidad. 
 
A su vez, la Superintendencia de Transporte, en sus funciones de inspección, vigilancia y 
control, nunca se refirió a la constitución de garantías como una actividad anómala o que 



 

 
  

requiriera su aprobación. Prueba de ello es el contenido de las resoluciones que 
impusieron la situación de control y su prórroga, ni la demanda ante los jueces civiles que 
adelantó la misma Superintendencia, ni la Resolución Por la cual se resuelve sobre el 
reconocimiento de los presupuestos de ineficacia de las enajenaciones y constitución de 
garantías realizadas por la COOPERATIVA DE TRANSPORTES VELOTAX LIMITADA con NIT 
890700189-6, en vigencia de la medida de sometimiento a control, documentales todas que 
fueron aportadas por la parte demandante y que obran en el expediente. 
 
Como fácil puede concluirse, la constitución de las garantías hipotecarias gozan de 
presunción de legalidad por los antecedentes que se acaban de detallar, razón suficiente 
para entender que los mismos no resultan ser ineficaces.  
 

 LA BUENA FE DE SCOTIABANK COLPATRIA S.A. EXENTA DE CULPA EN LA 
CELEBRACION DE LOS CONTRATOS DE HIPOTECA 

  
SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y sus  funcionarios siempre actuaron de buena fe toda vez 
que se siguieron los protocolos y procedimientos establecidos en la ley para el desarrollo 
y finiquito de los contratos de hipoteca, buena fe, que se presume de conformidad con el 
artículo 83 de la Constitución Política de Colombia, cuando dice: “ARTICULO 83. Las 
actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los 
postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos 
adelanten ante éstas.”   
 
Lo anterior, en concordancia con el artículo 835 del Código de Comercio que a la letra dice: 
“ARTICULO 835. Se presumirá la buena fe, aun la exenta de culpa. Quien alegue la 
mala fe o culpa de una persona, o afirme que esta conoció o debió conocer un 
determinado hecho, deberá probarlo.”  
 
Así las cosas, SCOTIABANK COLPATRIA S.A. obró de buena fe, exenta de culpa y por tanto 
no debería afectarle las pretensiones de ineficacia o nulidad promovida por la parte actora, 
en razón a que, antes de la fecha de celebración de los contratos de hipoteca, 
diligentemente se verificaron las resoluciones que impusieron el control y su prórroga a 
la COOPERATIVA DE TRANSPORTES VELOTAX LIMITADA, constatando que las mismas no 
contenían prohibición alguna para constituir garantías sobre sus bienes. Adicional a lo 
anterior, en la noticia registral inscrita por la Cámara de Comercio de Ibagué, no se 
evidencia que la medida de control tuviese ese tipo de prohibiciones, por lo que no 
resultaría oponible a terceros tal circunstancia. Ello permite concluir que la entidad 
financiera, tal como quedará plenamente demostrado, siempre actuó de buena fe exenta 
de culpa, pues desarrollo todas las actividades de manera diligente para el otorgamiento 
del crédito y la constitución de las garantías.  
 



 

 
  

 DE LA VALIDEZ Y EFICACIA DE LOS ACTOS JURIDICOS CELEBRADOS ENTRE LA 
COOPERATIVA DE TRANSPORTES VELOTAX LTDA. Y SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A. 
 

Señor Juez, como puede observarse, los negocios jurídicos realizados entre SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A. y la COOPERATIVA DE TRANSPORTES VELOTAX LTDA mediante los 
cuales celebraron sendos contratos de mutuo garantizados con hipotecas otorgadas 
mediante las escrituras públicas Nos.1203 y 1204 del 27 de junio de 2017 de la Notaria 
Cuarta de Ibagué (T), sobre los inmuebles identificados bajo los folios de matrícula 
inmobiliaria Nos. 368-19591 y 375-40187 de las Oficinas de Registro de Instrumentos 
Públicos de Purificación (T) y de Cartago (V) respectivamente, se realizaron con todos los 
rigores establecidos para esta clase de contratos.  
 
Al respecto, se debe tener en cuenta que la COOPERATIVA DE TRANSPORTES VELOTAX 
LTDA nunca fue objeto requerimientos o advertencias por parte de la Superintendencia 
de Transporte en temas relacionados con sus bienes o la posibilidad de constituir 
garantías. De hecho, hasta el momento, nada ha manifestado la autoridad que ejerce 
inspección, vigilancia y control al respecto, pese a estar acreditado sus múltiples 
requerimientos y visitas realizadas a la demandada, luego entonces, al no haber una 
prohibición para ejecutar tales actos, propios del desarrollo de su objeto social, no existe 
ninguna causa que determine la ineficacia o nulidad de los negocios celebrados. 
 
Para afincar lo anterior, se puede establecer que de igual forma se cumplió con los 
presupuestos de capacidad de las partes para contratar, el contrato versó sobre objetos 
lícitos, causas licitas, y sin vicios del consentimiento por parte de los contratantes, lo que 
deviene en un negocio realizado dentro del marco legal, por lo tanto, existe plena validez 
y eficacia del mismo frente a las partes y frente a terceros. 
 

 IMPOSIBILIDAD DE SOLICITAR LA INEFICACIA Y LA NULIDAD RESPECTO DEL 
MISMO ACTO. 

 
La parte actora presenta una demanda cuyas pretensiones están encaminadas a la 
verificación de los presupuestos de ineficacia y como consecuencia se declaren la nulidad 
de los actos jurídicos celebrados por la entidad Cooperativa de Transporte Velotax Ltada, 
por lo tanto, en su solicitud incurre en error insalvable, toda vez que se trata de dos 
instituciones jurídicas totalmente diferentes, veamos: i) La ineficacia del negocio jurídico 
refiere a la ausencia de los efectos de este, acorde a lo querido por los contratantes, ya sea 
porque el contrato no produjo ningún efecto, o bien porque los produce menores o 
distintos de los que las partes quisieron. Ello implica que la ineficacia e invalidez son dos 
conceptos distintos.  ii) La nulidad del acto jurídico presupone la existencia de un acto 
inmerso en la invalidez, por algún vicio de forma o de fondo, lo que podría generar una 
nulidad absoluto o relativa. 
 



 

 
  

Al descender al caso particular, debemos reiterar que ninguno de los dos efectos jurídicos 
se concreta, pues no se presentan las circunstancias jurídicas para que así sea. Pero 
adicionalmente, debemos poner de presente que no resulta técnicamente viable, ni 
jurídicamente aplicable, que a partir de una pretensión principal encaminada a buscar la 
ratificación de presupuestos de ineficacia, resulte como consecuencia la declaratoria de 
nulidad pues como se explicó, se trata de fenómenos jurídicos diferentes, con aplicación 
normativa diferente y efectos diferentes.  
 
Conforme a lo anterior, resulta imposible que se declare la ineficacia y al mismo tiempo la 
nulidad de los actos. 
 

 INEXISTENCIA DE PERJUICIOS A TERCEROS 
 
Los actos jurídicos realizados entre la Cooperativa de Transporte Velotax S.A. están dentro 
del giro normal de sus negocios, toda vez que se entienden incluidos en desarrollo del 
objeto social, los actos directamente relacionados con el mismo y los que tengan como 
finalidad ejercer los derechos o cumplir las obligaciones, legal o convencionalmente 
derivados de la existencia y actividad de la sociedad. Adicional a lo anterior, en las 
actividades señaladas como “CONSUMO INDUSTRIAL” dentro del objeto social, se 
especifica que podrán realizarse “cualquier transacción relacionada con muebles e 
inmuebles que permita el desarrollo del objeto social” por ello los préstamos solicitados a 
Scotiabank Colpatria S.A. y garantizados mediante hipotecas, están plenamente 
enmarcados dentro de la legalidad y del giro ordinario del objeto social; provenientes 
además de causa licita y objeto licito; producto de la voluntad de las entidades los cuales 
contienen efectos jurídicos que trascienden los límites de la autonomía de la voluntad, es 
decir, realizados conforme a las buenas costumbres, al orden público social, al orden 
público económico, concebidos de un ordenamiento contractual que hacen que dichos 
actos no generen perjuicio alguno a terceros. 
 
Así las cosas, dichos actos establecidos legalmente desde su concepción, generan 
seguridad comercial,  por ello no están llamados a ser declarados nulos o ineficaces. Frente 
a lo anterior, debe tenerse en cuenta que la autoridad administrativa pertinente 
(Superintendencia de Transporte) al realizar las visitas a Velotax, nada señaló respecto de 
los contratos de mutuo ni de las hipotecas celebradas con Scotiabank Colpatria S.A., en 
consecuencia la actuación de la misma entidad hace presumir que no generan peligro o 
perjuicios a terceros o a la misma demandada.  
 

 DE LA PRESCRIPCION DE LA ACCION DE NULIDAD Y/O RESCISION 

En el caso particular es necesario señalar que la demanda no fue presentada dentro del 
termino otorgado por la ley, es decir, dentro de los cuatro (4) años siguientes a la 
celebración de los contratos de mutuo, motivo por el cual se configura el fenómeno de la 
prescripción. 



 

 
  

 
En efecto, el artículo 1750 del Código civil colombiano, establece lo siguiente: “ARTICULO 
1750. PLAZOS PARA INTERPONER LA ACCION RESCISION. El plazo para pedir la 
rescisión durara cuatro años. Este cuatrienio se contará, en el caso de violencia, desde el 
día en que ésta hubiere cesado; en el caso de error o de dolo, desde el día de la celebración 
del acto o contrato.”  
 

 LA INNOMINADA CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 282 DEL C.G.P. 
 
En cualquier tipo de proceso, cuando el Juez halle probados los hechos que constituyen 
una excepción deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las de 
prescripción, compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en la contestación 
de la demanda.  
 

 LA PRESCRIPCION DEL ARTICULO 282 C.G.P. 
 
En el eventual caso de que proceda cualquier clase de prescripción además de las que ya 
se alegaron previamente, deberá el Señor Juez declararla teniendo en cuenta que se alegó 
conforme a los términos del artículo 282 del C.G.P., es decir en el presente escrito que 
contiene la contestación de la demanda. 
 
Sírvase señor Juez declarar probadas las anteriores excepciones de mérito propuestas 
contra la demanda. 
 

PRUEBAS  
 

Ténganse como pruebas las aportadas por la parte demandante y las aportadas por los 
demás sujetos procesales. De nuestra parte, las documentales que se adjuntan y se 
detallan a continuación:  
 
A.- DOCUMENTALES 

 
- Resolución No. 6390 de 2019 expedida por la Superintendencia de Transporte, 

donde se evidencia la forma en que indican las facultades que se ejercen en un 
sometimiento a control.  

- Resolución No. 15457 de 2019 expedida por la Superintendencia de Transporte, 
donde se evidencia la forma en que indican las facultades que se ejercen en un 
sometimiento a control.  

- Resolución 2017-01-047907 expedida por la Superintendencia de Sociedades, 
donde se evidencia la forma en que indican las facultades que se ejercen en un 
sometimiento a control.  



 

 
  

- Resolución 2017-01-047900 expedida por la Superintendencia de Sociedades, 
donde se evidencia la forma en que indican las facultades que se ejercen en un 
sometimiento a control.  

 
B.- INTERROGATORIO DE PARTE 

 
1.- Ruego al señor Juez fijar fecha y hora para realizar la diligencia de interrogatorio de 
parte al demandante, sobre los hechos de la demanda con exhibición y reconocimiento de 
documentos, interrogatorio que le formularé de manera oral o escrita, en la audiencia que 
se señale para el efecto. 
 
2.- Ruego al señor Juez fijar fecha y hora para realizar la diligencia de interrogatorio de 
parte al representante legal de la demanda Cooperativa de Transporte Velotax Ltda o 
quien haga sus veces, sobre los hechos de la demanda con exhibición y reconocimiento de 
documentos, interrogatorio que le formularé de manera oral o escrita, en la audiencia que 
se señale para el efecto. 
 
C.- PRUEBA DE CONFESION POR APODERADO - ARTICULO 193 C.G.P. 
 
Solicito al Señor Juez conforme a los términos del artículo 193 del C.G.P. tenga como 
confesión del apoderado todo lo que sea susceptible para ello en el contenido de la 
demanda.  
 

ANEXOS 
 
- Poder otorgado a mi favor por el Banco Scotiabank Colpatria S.A., foliado al 

expediente.  
- Certificado de existencia y representación de la entidad financiera SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A., foliado al expediente 
- Certificado de existencia y representación de la sociedad JIMENEZ PUERTA 

ABOGADOS S.A.S. que represento. 
 
 

NOTIFICACIONES 
 
A.- Al demandante y su apoderado a la dirección aportada en la demanda. 
 
B.- Las del Banco Scotiabank Colpatria S.A. por intermedio de su representante legal en la 
Carrera 7 No. 24 – 89 piso 12 de la ciudad de Bogotá D.C. Teléfono: (1) 7456300. Correo 
electrónico: notificbancolpatria@colpatria.com.co 
 

mailto:notificbancolpatria@colpatria.com.co


 

 
  

C.- Las personales las recibiré en mi oficina de profesional ubicada en la Avenida 3 Norte 
No. 8N-24 Edificio Centenario I Oficina 525 de la ciudad de Cali. Teléfono: (2) 8835751. 
Correo electrónico:    buzonjudicial@jimenezpuerta.com  
 
 
Del señor Juez, 
 
 
Atentamente 
 
 
 
 
 
_____________________________________ 
CAMILO JOSÉ VICTORIA CIFUENTES   
C.C. 1144.032.567 de Cali (V)   
T.P. 229.973 del C.S. de la J.  
Abogado inscrito 
JIMENEZ PUERTA ABOGADOS SAS. 

mailto:buzonjudicial@jimenezpuerta.com
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RESOLUCION

2017-01-047907
NAVELENA SAS

SUPERINTENDENCIA.
DESOCI~DAoes
ARTICULO PRIMERO.- SOMETER a control de la Superintendencia de
Sociedades a la sociedad NAVElENA S.A.S., identificada con NIT. 900.763.710-
1, por las razones expuestas en la parte motiva de esta r~solución.

ARTíCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR el contenido del presente acto
administrativo, en los términos establecidos en los artículos 67 y siguientes de la
Ley 1437 de 2011, al representante legal de la sociedad NAVElENA S.A.S., a
través de la dirección electrónica de notificación judicial que aparece inscrita en el
registro mercantil, navelena@navelena.com.

ARTíCULO TERCERO.- ADVERTIR al revisor fiscal de la sociedad que deberá
comunicar a la Superintendencia de Sociedades oportunamente, cualquier
irregularidad que observe en el funcionamiento de la sociedad y cuyo
acaecimiento pueda considerarse de razonable interés para la entidad de
vigilancia y control, de conformidad con lo previsto en el numeral 3 del artículo 207
del Código de Comercio.

PARÁGRAFO: COMUNICAR el contenido del presente acto administrativo, una
vez en firme, a la revisoría fiscal de la sociedad a través del correo electrónico
diego .Iara@co. pwc. com

ARTíCULO CUARTO.- ORDENAR al representante legal, una vez ejecutoriada la
presente resolución, convocar al máximo órgano social para informarlo acerca de
su contenido.

ARTíCULO QUINTO.- ADVERTIR al representante legal de la sociedad que a
partir del sometimiento a control, se prohíbe a los administradores y empleados la
constitución de garantías que recaigan sobre los bienes propios de la sociedad o
enajenaciones de bienes u operaciones que no correspondan al giro ordinario de
los negocios, sin autorización previa de la Superintendencia de Sociedades. Que
cualquier acto celebrado o ejecutado en contravención a lo dispuesto en el citado
artículo, será ineficaz de pleno derecho, según lo establece el inciso 2° numeral 4
artículo 85 de la Ley 222 de 1995.

Así mismo, que deberán tener en cuenta las limitaciones y sanciones a las cuales
se puede ver sometida la sociedad y los administradores de la sociedad a partir
del sometimiento a control.

ARTíCULO SEXTO.- ORDENAR al Coordinador del Grupo de Notificaciones
Administrativas de la Superintendencia de Sociedades que, una vez ejecutoriada
esta resolución, remita copia autentica de la misma a la Cámara de Comercio de
Bogotá, para su correspondiente inscripción en el registro mercantil y al Grupo de
Soborno Transnacional e Investigaciones Especiales para lo de su competencia.

ARTICULO SÉPTIMO.- ADVERTIR que contra la presente resolución procede el
recurso de reposición, en los términos señalados en el artículo 74 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

PARÁGRAFO.- ADVERTIR que el expediente quedará a disposición de los
interesados en el Archivo General en la sede principal de la Superintendencia de
Sociedades, ubicada en la Avenida El Dorado No. 51-80 de la ciudad de Bogotá,
D.C.

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

En la Superintendencia de Sociedades trabajamos con
integridad por un País sin corrupción.

Entidad No. 1 en el índice de Transparencia de las Entidades Públicas, ITEP.

www.supersociedades.gov.co / webmaster@supersociedades.gov.co - Colombia

mailto:navelena@navelena.com.
http://www.supersociedades.gov.co
mailto:webmaster@supersociedades.gov.co
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RESOLUCION

2017-01-047907
NAVE LENA SAS

SUPERINTENDENCIA _
Di!!' sac.~DADa;s

ANDRES ALFONSO PARIAS GARZON
Superintendente Delegado Para Inspección Vigilancia y Control
NIT.900.763.710
Término en días hábiles: O
Código Trámite: 027001 Código Dependencia: 300
FUN
Trd JURIDICO
TRD: JURíDICO

MINe.lr:

En la Superintendencia de Sociedades trabajamos con
integridad por un País sin corrupción.

Entidad No. 1 en el índice de Transparencia de las Entidades Públicas, ITEP.

www.supersociedades.gov.co / webmaster@supersociedades.gov.co - Colombia

http://www.supersociedades.gov.co
mailto:webmaster@supersociedades.gov.co


 



SUPERINTENDENCIA
DE SOCIEDADES
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RESOLUCION

2017-01-047900
ODEBRECHT LATINVEST COLOMBIA SAS

ARTíCULO PRIMERO.- SOMETER a control de la Superintendencia de
Sociedades a la sociedad ODEBRECHT lATINVEsT COLOMBIA s.A.s.,
identificada con NIT 900.606.148-8, domiciliada en Bogotá D.C., por las razones
expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTíCULO sEGUNDO.- NOTIFICAR personalmente el contenido del presente
acto administrativo, en los términos establecidos en los artículos 67 y siguientes
de la Ley 1437 de 2011, al representante legal de la sociedad ODEBRECHT
lATINVEsT COLOMBIA s.A.s., a través de la dirección electrónica de
notificación judicial que para el efecto aparece inscrita en el registro mercantil
will iams@odebrecht.com.

ARTíCULO TERCERO.- ADVERTIR al revisor fiscal de la sociedad que deberá
comunicar a la Superintendencia de Sociedades oportunamente, cualquier
irregularidad que observe en el funcionamiento de la sociedad y cuyo
acaecimiento pueda considerarse de razonable interés para la entidad de
vigilancia y control, de conformidad con lo previsto en el numeral 3 del artículo 207
del Código de Comercio.

PARÁGRAFO: COMUNICAR el contenido del presente acto administrativo, una
vez en firme, a la revisoría fiscal de la sociedad a través del correo electrónico
fabian. torres@co.pwc.com

ARTíCULO CUARTO.- ORDENAR al representante legal, una vez ejecutoriada la
presente resolución, convocar al máximo órgano social para informarlo acerca de
su contenido.

ARTíCULO QUINTO.- ADVERTIR al representante legal de la sociedad que a
partir del sometimiento a control, se prohíbe a los administradores y empleados la
constitución de garantías que recaigan sobre los bienes propios de la sociedad o
enajenaciones de bienes u operaciones que no correspondan al giro ordinario de
los negocios, sin autorización previa de la Superintendencia de Sociedades. Que
cualquier acto celebrado o ejecutado en contravención a lo dispuesto en el citado
artículo, será ineficaz de pleno derecho, según lo establece el inciso 2° numeral 4
artículo 85 de la Ley 222 de 1995.

Así mismo, que deberán tener en cuenta las limitaciones y sanciones a las cuales
se puede ver sometida la sociedad y los administradores de la sociedad a partir
del sometimiento a control.

ARTíCULO sEXTO.- ORDENAR al Coordinador del Grupo de Notificaciones
Administrativas de la Superintendencia de Sociedades que, una vez ejecutoriada
esta resolución, remita copia autentica de la misma a la Cámara de Comercio de
Bogotá, para su correspondiente inscripción en el registro mercantil y al Grupo de
Soborno Transnacional e Investigaciones Especiales para lo de su competencia.

ARTICULO sEPTIMO.- ADVERTIR que contra la presente resolución procede el
recurso de reposición, en los términos señalados en el artículo 74 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

PARÁGRAFO.- ADVERTIR que el expediente quedará a disposición de los
interesados en el Archivo General en la sede principal de la Superintendencia de

En la Superintendencia de Sociedades trabajamos con
integridad por un País sin corrupción.

Entidad No. 1 en el índice de Transparencia de las Entidades Públicas. ITEP.

www.supersociedades.gov.co / webmaster@supersociedades.gov.co - Colombia

mailto:ams@odebrecht.com.
mailto:torres@co.pwc.com
http://www.supersociedades.gov.co
mailto:webmaster@supersociedades.gov.co
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RESOLUCION

2017-01-047900
ODEBRECHT LATINVEST COLOMBIA SAS

SUPERINTENDENCIA-O~SOCIEDAOES ------------------------------

Sociedades, ubicada en la Avenida El Dorado No. 51-80 de la ciudad de Bogotá,
D.C.

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE,

ANDRES ALFONSO PARIAS GARZON
Superintendente Delegado Para Inspección Vigilancia y Control

TRD:
NIT. 900.606.148
Codigo trámite 27001
Cad. Dep. 300
TRD. Jurídico

En la Superintendencia de Sociedades trabajamos con
integridad por un País sin corrupción.

Entidad No. 1 en el índice de Transparencia de las Entidades Públicas, ITEP.

www.supersociedades.gov.co / webmaster@supersociedades.gov.co - Colombia

http://www.supersociedades.gov.co
mailto:webmaster@supersociedades.gov.co


Rad. 2021-00088 - Contestación de demanda SCOTIABANK COLPATRIA S.A.

Jimenez Puerta <buzonjudicial@jimenezpuerta.com>
Lun 2/05/2022 9:34 AM
Para: Juzgado 06 Civil Circuito - Tolima - Ibagué <j06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: jaiver387@gmail.com <jaiver387@gmail.com>;ffvv35@hotmail.com <ffvv35@hotmail.com>
Buenos días,

Señores
JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ
E.S.D.

En calidad de apoderado especial de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., envío en archivo adjunto memorial con la contestación de la
demanda, según los datos que se suministran a continuación:

PRESENTACIÓN	CONTESTACIÓN	DE	DEMANDA
Juzgado	 Juzgado	Sexto	(6)	Civil	del	Circuito	de	Ibagué	-	Tolima
Proceso	 Verbal	-	Nulidad	de	contrato
Demandante Arley	Alvarado	Rodriguez
Demandado	 Scotiabank	Colpatria	S.A.;	Cooperativa	de	Transportes	Velotax	LTDA	y	otros

	
Tipo	de	Documento No.	Folio Archivo	 	

Poder	 N/A N/A 	
Certi�icado	de	Existencia	 N/A N/A 	

Contestación	de	Demanda 127 RAD.	2021-00088	SCOTIABANK	COLPATRIA	S.A.	
	
	

Se envía con copia al correo electrónico del apoderado del demandante y del apoderado de Velotax. Desconozco las direcciones
electrónicas de los demás apoderados.

Se solicita al Despacho, por favor confirmar el recibido. 

Cordialmente,

Camilo José Victoria Cifuentes
C.C. 1.144.032.567
T.P. 229.973 del C.S. de la J.
Abogado inscrito JIMENEZ PUERTA ABOGADOS SAS

CONFIDENCIAL: Jiménez Puerta Abogados S.A.S.,  tiene una la política de protección de datos personales según lo previsto en la constitución y la ley 1581 de 2012. La información de este mensaje y sus

anexos son propiedad de Jiménez Puerta Abogados S.A.S., es de uso exclusivo de su destinatario intencional y puede contener información de carácter privado o confidencial, por lo tanto, el destinatario

tomará, con respecto a su personal y a sus sistemas de información, todas las medidas necesarias para asegurar, bajo su responsabilidad, el secreto y la confidencialidad de los documentos e informaciones

aquí contenidos. Si usted no es el destinatario intencional del mensaje, por favor infórmenos de inmediato y elimine el mensaje y sus anexos de su computador y sistema de comunicaciones. Cualquier



revisión, retransmisión, divulgación, copia o uso indebido de este documento y/o sus anexos, está estrictamente prohibida y será sancionada legalmente. La Política de Privacidad y Protección de Datos

Personales puede ser consultada en http://jimenezpuerta.com/politica-privacidad/ 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fjimenezpuerta.com%2Fpolitica-privacidad%2F&data=05%7C01%7Cj06cctoiba%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C2b7bcdd3ff9a458f927608da2c48c58d%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637870988538460482%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=ngyxJqEalOvUEntSMn8Eqvv7jOylVje2ByfzWlYJGYM%3D&reserved=0
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